
El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 7 abierta en Banesto, cuenta número 3510, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso”, seguida del código “30
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30
Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comuni-
dades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. — Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arco Soluciones Cons-
tructivas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintiséis de diciembre de dos mil doce. — El secretario
judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 88
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general núm.

193/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dorita Antón
contra la empresa Fundación para la Integración, el Desarrollo y el Empleo en
Aragón, sobre despido disciplinario, se ha dictado sentencia número 369/2012,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda interpuesta por Dorita Antón contra la empre-
sa Fundación Idear, debo declarar y declaro la improcedencia del despido rea-
lizado por la demandada en la persona de la demandante, y debo condenar y
condeno a la demandada a que a su elección, ejercitada bien mediante escrito o
bien mediante comparecencia ante la Secretaría de este Juzgado dentro del
plazo de cinco días desde la notificación de la presente resolución, readmita a
la trabajadora en su puesto de trabajo o le indemnice en la cantidad de 1.375,99
euros, y en todo caso a que le abone los salarios dejados de percibir, a razón de
40,77 euros diarios desde la fecha del despido de 7 de febrero de 2012 hasta la
de la notificación de la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra ella
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la can-
tidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto, oficina 8005, a nombre de
este Juzgado con el número 3510-0000-65-0193-12, acreditándolo mediante la
presentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la for-
malización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones abierta en Banesto, oficina 8005, a nombre de este Juzgado con el
número 3510-0000-65-0193-12, la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevrá testimonio a los autos, la pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fundación para la Inte-
gración, el Desarrollo y el Empleo en Aragón, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintisiete de diciembre
de dos mil doce. — El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 122
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 969/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Javier Pérez Giménez, María José
Fernández Blasco, Ismael Valero Plou, Sergio Entío Avellaneda, Daniel Haw-
ley García, Emilio Molinos Guilló, Héctor Gisbert Bernal, Javier Borja
Herranz Bergillos, Gema Cruz Blanco, Ana Belén Guerrero Martínez y Alber-
to Dieste Gracia contra la empresa Zesmusic, S.L., sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: 
1. Estimar la solicitud presentada por don Fernando Burillo García, letrado

del demandante Alberto Dieste Gracia, de aclarar la sentencia dictada en este
procedimiento con fecha 6 de noviembre de 2012, en el sentido de rectificar el
nombre del demandante Alberto Dieste Gracia por el que por error constaba en
la sentencia (Alberto Dieste García).

2. Incorporar esta resolución al libro que corresponda y llevar testimonio a
los autos principales».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zesmusic, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
veintisiete de diciembre de dos mil doce. — El secretario judicial, Pablo San-
tamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 123
Doña Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 297/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ivan
Iftodi contra la empresa El Montañés Reformas y Construcciones, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de acto de sentencia a
favor de la parte ejecutante Ivan Iftodi frente a El Montañés Reformas y Cons-
trucciones, S.L., parte ejecutada, por importe de 1.593,22 euros en concepto de
principal, más otros 159,32 euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario de
régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25
euros en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado de lo Social número 7 abierta en Banesto, cuenta número 3510,
debiendo indicar en el campo concepto “recurso” seguida del código “30
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código
30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta debe-
rá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recur-
sos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono en todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comuni-
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dades autónomas, las entidades locales y los órganos autónomos dependiente
de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a El Montañés Reformas y
Construcciones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiséis de diciembre de dos mil doce. — El
secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 395
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Fernando Bericat Sanz contra Horcona,  S.L., Naturale-
za y Espacio, S.A., Arenas y Gravas Aragón, S.L., Estelas Asesoras, S.L., y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por extinción de causa objetiva,
registrado con el número de despido/ceses en general 153/2012, se ha acorda-
do citar a Naturaleza y Espacio, S.A., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 7 (situado en
calle Alfonso I, 17) el día 5 de febrero de 2013, a las 11:30 horas, para la cele-
bración del acto de conciliación ante el secretario judicial y, en caso de no ave-
nencia, a las 11:45 horas del mismo día, y, en su caso, juicio, pudiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Naturaleza y Espacio, S.A., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a diez de enero de dos mil trece. — El secretario judicial,
Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 418
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Rafael Gutiérrez Mishahi contra Estructuras y Encofra-
dos Omega, S.L., en reclamación por extinción de causa objetiva, registrado
con el número de ejecución de títulos judiciales 266/2012, se ha acordado citar
a Estructuras y Encofrados Omega, S.L., en ignorado paradero, a fin de que

comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 7 (situado
en calle Alfonso I, 17) el día 31 de enero de 2013, a las 10:30 horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estructuras y Encofrados Omega, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a diez de enero de dos mil trece. — El secre-
tario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

PARTE  NO  OFICIAL
JOSE  MARIA  NAVARRO  VIÑUALES
(NOTARIO) Núm. 426
Yo, José María Navarro Viñuales, notario del Ilustre Colegio de Aragón, con

residencia en Zaragoza;
Hago constar: Que en esta Notaría se tramita acta de notoriedad comple-

mentaria de título público de adquisición para inmatriculación de exceso de
cabida, con el fin de inscribir el exceso de cabida de 3.945,12 metros cuadra-
dos de la siguiente finca:

Rústica: Campo regadío indivisible en término de Garrapinillos de Zarago-
za, de cabida aproximada cinco y media hanegas o 39 áreas y 32 centiáreas, 50
decímetros cuadrados según el título, y de 78 áreas y 91 centiáreas según catas-
tro. Dentro de su perímetro se encuentra un edificio que antes se destinaba a
cubiertos y serenos y ahora ha sido convertido en casa y corral. Todo junto, for-
mando una sola finca, linda: Norte, camino de Longares; sur, casa y huerto
donado a Encarnación; este, huerto tapiado y edificios de la finca matriz, que
se donaron a diversos hermanos; y oeste, parte de la finca matriz, conocida por
la Fenera, que se donó a Inocencio. Linderos modernos: Norte, camino de Lon-
gares; sur, parcela 142 del polígono 173 y diseminados Torre Medina núm. 92,
ambas de María Santos Capapé Subías; este, parcela 144 del polígono 173, de
M. Estrella Lapuente Subías, diseminados Torre Medina núm. 9014 de M.
Estrella Lapuente Subías, diseminados Torre Medina núm. 9021 de Gonzalo
Subías Capapé, diseminados Torre Medina núm. 9024 de Rosa María Subías
Buil, diseminados Torre Medina núm. 9020 de Delfina Subías Capapé, y cami-
no; y oeste, parcela 130 del polígono 173, de Jesús Gracia Martínez. Catastro:
Parcela 143 del polígono 173.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza, al tomo
2.112, libro 907, folio 173, finca número 40.104.

Referencia catastral: 50900A173001430000GT.
Zaragoza, a 11 de enero de 2013. — El notario, José María Navarro Viñuales.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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